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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE Alberto de Jesús Murillo Madrid 

DEMANDADO Colpensiones y Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Antioquia 

RADICACIÓN 05-001-3105-014-2020-00200-01 

DECISIÓN Admite recursos y decreta prueba de 
oficio 

 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se admite el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de la parte 
demandante y Colpensiones y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la misma 
entidad frente la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de 
Medellín dentro del proceso de la referencia, ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
En cuanto a la prueba de oficio decretada en auto del 1° de noviembre de 2022, 
consistente en la valoración de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional al señor 
ALBERTO DE JESÚS MURILLO MADRID, la fecha de estructuración y el origen de la 
misma por parte de la Universidad CES, se aclara que la demandada Colpensiones es la 
encargada de cubrir el valor de la experticia, a quien se conmina para que realice los 
trámites pertinentes para la calificación. 
 
Por secretaria remítase a Colpensiones el expediente digital, la constancia del trámite 
deberá ser allegada al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE  

                  

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados No. 86 
del 23 de mayo de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 
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